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Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia Meridional:
informe de la Primera Comisión [48J

COnferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de la
Primera COmisi6n [5lJ

Celebraci6n de una convenci6n internacional sobre el fortalecimiento de
la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe de la Primera
Comisión [52J

Concert~~i6n C~ arreglos internacionales eficaces para dar garantías a
los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares: informe de la Primera Comisi6n [53J

Armamento nuclear israelí: informe de la primera COmisión [54J

Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre:
informe de la Primera COmisión [55J

Relación entre desarme y desarrollo: informe de la Primera Comisi6n [56J

Cesación inmediata y prohibición de los ensayos de armas nucleares:
informe de la Primera Comisi6n [57J

Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General: informe de la Primera
COmisión [63]

Aplicaci6n de las conclusiones de la Segunda Conferencia de las Partes
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferaci6n de las armas
nucleares y establecimiento de un comité preparatorio de la tercera
Conferencia encargada del examen de dicho Tratado: informe de la Primera
Comisi6n [139]

concertaci6n de un tratado sobre la prohibición del uso de la fuerza en
el espacio ultraterrestre y desde el espacio contra la Tierra: informe
de la Primera COmisión [141]

Condenaci6n de la guerra nuclear: informe de la primera Comisión [143]

Congelación de los armamentos nucleares: informe de la Primera Comisión
[144J

Cuestión de la Antártida: informe de la Primera Comisi6n [140]
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Se abre la sesi6n a las 11.15 horas.

TEMAS 43 A 45, 47, 48, 51 A 57, 63, 139, 141, 143 Y 144 DEL PROGRAMA

A~ICACION DE LA RESOLUCION 37/71 DE LA ASAMBLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y
RATIFICACION DEL PROTOCOLO ADICIONAL I DEL TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS
ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO): INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/38/621).

CESACION DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYO DE ARMAS NUCLEARES: INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/38/622).

NECESIDAD URGENTE DE UN TRATADO DE PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES:
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/623).

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN LA REGION DEL ORIENTE MEDIO:
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/625).

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN EL ASIA MERIDIONAL: INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/38/626).

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO
DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE ptmDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE
EFECTOS INDISCRIMINADOS: INFORME DE LA PRT,MERA COMISION (A/38/629).

CELEBRACION DE UNA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA
SEGURIDAD DE LOS ESTADOS QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA
AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/630).

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES EFICACES PARA DAR GARANTIAS A LOS ESTADOS
QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS
NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/631).

ARMAMENTO NUCLEAR ISRAELI: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/632).

PREVENCION DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE: INFORME DE
LA PRIMERA COMISION (A/38/633).

RELACION ENTRE DESARME Y DESARROLLO: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/634).

CESACION INMEDIATA Y PROHIBICION DE LOS ENSAYOS DE ARMAS NUCLEARES: INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/38/635).

EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/641).

APLICACION DE LAS CONCLUSIONES DE LA SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA
DEL EXAMEN DEL TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES Y
ESTABLECIMlENTO DE UN COMITE PREPARATORIO DE LA TERCERA CONFERENCIA ENCARGADA DEL
EXAMEN DE DICHO TRATADO: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/645).
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CONCERTACION DE UN TRATADO SOBRE LA PROHIBICION DEL USO DE LA FUERZA EN EL ESPACIO
ULTRATERRESTRE y DESDE EL ESPACIO CONTRA LA TIERRA: INFORME DE LA PRIMERA COMISION
(A/38/647) •

CONDENACION DE LA GUERRA NUCLEAR: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/648).

CONGELACION DE LOS ARMAMENTOS NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/649).

El Sr. Gayén Alvez (uruguay), Relator de la Primera Comisi6n, presenta los
informes de dicha Comisi6n (A/38/62l, A/38/622, A/38/623, A/38/625, A/38/626,
A/38/629, A/38/630, A/38/63l, A/38/632, A/38/633, A/38/634, A/38/635, A/38/641,
A/38/645, A/38/647, A/38/648, A/38/649)

Sr. GOYEN ALVEZ (Uruguay), Relator de la Primera Comisi6n:

Sr. Presidente: Tengo el honor de presentar a la Asamblea General el informe de la

Primera Comisi6n sobre los trabajos ~umplidos respecto a los temas del programa 43

a 63, 139, 141, 143 Y 144, todos los cuales se relacionan con los problemas del

desarme. Este ano la Primera Comisi6n de la Asamblea General decidi6 celebrar un

debate general seguido de un intercambio de opiniones sobre los referidos temas, el

que se desarrol16 desde su tercera sesi6n hasta la trigésima primera, dentro del

período comprendido entre los días 17 de octubre y 11 de noviembre pasados. Con

excepci6n de los temas 143 y 144 del programa, que son nuevos, todos los temas del

desarme han sido incluidos en el programa del trigésimo octavo período de sesiones,

conforme a resoluciones anteriores de la Asamblea General. Este ano la

deliberaci6n de la Primera Comisi6n sobre estos temas de desarme podría ser

considerada como una continuada expresi6n de preocupaci6n sobre ,las complejidades

de los problemas del desarme y la firme determinaci6n de proseguir desarrollando

esfuerzos para alcanzar el objetivo último de un desarme general y completo. La

variada gama de puntos relativos al desarme discutidos por la Primera Comisi6n han

sido y seguirán siendo problemas críticos de la Asamblea General y que a la vez

reflejan así c6mo influyen ~n la situaci6n de las relaciones internacionales, por

cuanto son de la mayor imPOrtancia para los Estados Miembros aquí representados.

El clima político y de seguridad internacional en este período de sesiones ha

resultado particularmente tenso e invariablemente descrito como amenazante. La

determinaci6n y sentido realista desplegados por los miembros de la Comisi6n han

sido alentadores en todos sus términos. La sensaci6n de frustraci6n no necesita y

no debería dar paso a la de pesimismo. Es precisamente en momentos como éste cuando
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de la Primera Comisi6n

los esfuerzos que se dirigen al desarme deben redoblarse, puesto que los riesgos

involucrados son demasiado grandes para todos. Es en tiempos de peligros que los

propósitos y principios consagrados en la Carta de nuestra Organizaci6n asumen

mayor relevancia y significaci6n.

Las deliberaciones de la primera Comisi6n durante el transcurso de las pasadas

semanas han sido un digno testimonio del papel central que cumplen las Naciones

Unidas en el campo del desarme y del constante compromiso por parte de sus Estados

Miembros respecto a un desarme general y completo bajo un control internacional

eficaz.

La urgente necesidad de detener y de revertir la carrera armamentista,

particularmente en su aspecto nuclear, ha sido el hilo conductor de las

deliberaciones de la Primera Comisi6n. Pese a que las discusiones realizadas

tendieron en ciertos momentos a ser polémicas, debería puntualizarse que el tono

predominante se orient6 hacia un intercambio fructuoso y esperanzado. La Primera

Comisi6n consider6 25 temas de desarme en 40 de sus sesiones y adopt6 63 proyectos

de resoluci6n, de los cuales 17 han sido aprobados sin votaci6n. El hecho de que

tantas resoluciones fueran adoptadas por consenso o sin votaci6n es alentador, por

cuanto ello refleja un grado de cooperaci6n y un nivel de entendimiento recíproco,

aun en tiempos tan difíciles.
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También debe destacarse que las deliberaciones de la Primera Comis.i6n han

demostrado acabadamente la creciente comprensi6n de la complejidad y la urgencia

del desarme en el mundo en que vivimos. Casi todos los oradores destacaron en la

relaci6n existente entre desarme y desarrollo. Muchos de los proyectos de

resoluci6n aprobados por la Comisi6n también reflejan las inquietudes de los

Estados Miembros en esta materia.

Este ano la Primera Comisi6n ha aprobado m!s resoluciones que en el anterior.

El número de resoluciones aprobadas por la Primera COmisi6n no resulta ser por sí

mismo u~ signo de progreso. Por el contrario, puede significar frustraci6n ante la

falta de progreso en la esfera del desarme. En anos anteriores se esper6 que este

tipo de proliferación de resoluciones no se constituyera en una tendencia.

Infortunadamente, parece ser hoy día una tendencia cierta que las resoluciones de

la Asamblea General proliferen cuando las negociaciones bilaterales o

multilaterales en el campo del desarme no muestran signos de progreso. Si esta

tendencia tiende a continuar, los Estados Miembros deberán realizar en el futuro un

conciente esfuerzo para racionalizar las tareas en la Asamblea General y, m!s

particularmente, en la Primera Comisi6n. Un posible foro en aras de mayor

racionalizaci(;:~ del trabajo de la Primera COmisi6n podría ser el tercer período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General, dedicado al desarme el que, de

acuerdo con el proyecto de resolución aprobado por la COmisi6n, est! previsto para

~~88. ES de esperar que el aflojamiento de la presente tensi6n internacional

facilite aperturas y progresos reales, ya sea durante o aun antes del período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y

programado, como ya se ha dicho, para 1988.

Pasemos ahora a la esencia del informe.

El informe sobre el tema 43 del programa - Aplicaci6n de la resoluci6n 37/71

de la Asamblea General relativa a la firma y ratificaci6n del Protocolo Adicional I

del Tratado para la Proscripci6n de laR Armas Nucleares en la América Latina

(Tratado de Tlateloloo) - est! contenido en el documento A/38/62l y la

recomendación pertinente de la Primera COmisión se encuentra en el párrafo 1 del

informe.

El informe sobre el tema 44 del programa - Cesación de todas las explosiones

de ensayo de armas nucleares - figura en el documento A!38/622 y la recomendación

correspondi~nte est! incluida en el p'rrafo 7 del mismo informe.
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El informe sobre el tema 45 del programa - Necesidad urgente de un tratado de

prohibición completa de los ensayos nucleares - está contenido en el documento

A/38/623 y la recomendación pertinente figura en el párrafo 7 del informe.

El documento A/38/624 contiene el informe de la Comisión sobre el tema 46 del

programa - Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa - y la

recomendación correspondiente obra en el párrafo 15 del informe.

El informe sobre el tema 47 del programa - Creación de una zona libre de armas

nucleares en la región del Oriente Medio - está contenido en el documento A/38/625

y la recomendación correspondiente en el párrafo 7 del informe.

El documento A/38/626 contiene el informe sobre el tema 48 del programa

- Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional - y la

recomendación correspondiente figura en el párrafo 7 del informe.

El informe sobre el tema 49 del programa - Prohibición del desarrollo y de la

fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de

tales armas - está contenido en el documento A/38/627 y la recomendaci6n pertinente

figura en el párrafo 7 del mismo.

El documento A/38/628 contiene el informe de la Comisión sobre el tem3 50 del

programa - Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas

por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones.

Dentro del tema 50 la Comisión aprobó 17 proyectos de r~solucíón

respectivamente relacionados con el informe de la Comisión de Desarme, el informe

del Comité de Desarme, el programa comprensivo de desarme, las negociaciones

bilaterales sobre armas nucleares, la cesación de la carrera de armamentos y

desarme nuclear, las armas nucleares en todos sus aspectos, la Semana del Desarme,

la prohibición del arma nuclear neutrónica, la no utilización de armas nucleares y

la prevención de una guerra nuclear, la Junta Consultiva en Estudios sobre el

Desarme y la cooperación internacional para el desarme. La recomendación

correspondiente está contenida en el párrafo 53 de dicho informe.

El informe sobre el tema 51 del programa - Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que

Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados - está

contenido en el documento A/38/629 y la recomendación pertinente figura en el

párrafo 8 del referido informe.
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El informe sobre el tema 52 del programa - Celebración de una convención

internacional sobre el fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen

armas nucleares contra el empl~ o la amenaza del empleo de armas nucleares -, está

a su vez contenido en el documento A/38/630 y la recomendación correspondiente se

recoge en el p~r.rafo 7 del informe.

El documento A/38/63l contiene el informe sobre el tema 53 del programa

- Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los

Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de

armas nucleares - y la recomendación pertinente figura en el párrafo 7 del informe.

El informe sobre el tema 54 del programa - Armamento nuclear israelí - está

recogido en el documento A/38/632 y la recomendación correspondiente figura en el

párrafo 7 del informe.

El informe sobre el tema 55 del programa - prevención de una carrera de

armamentos en el espacio ultraterrestre - está contenido en el documento A/38/633 y

la recomendación pertinente está incluida en el párrafo 9 del referido informe.

El documento A/38/634 contiene el informe sobre el tema 56 del programa:

~ Relación entre desarme y desarrollo - y la recomendación correspondiente figura

en el párrafo 11 del informe.

El informe sobre el tema 57 del programa - Cesación inmediata y prohibición de

los ensayos de armas nucleares - está contenido en el documento A/38/635 y la

recomendación pertinente se recoge en el párrafo 7 del informe.

El documento A/38/636 contiene el informe sobre el tema 58 del programa

- Reducción de los presupulestos militares - y la recomendación correspondiente

figura en el párrafo lO del informe.

El informe sobre el tema 59 del programa - Aplicación de la Declaraci6n del

Océano Indico como zona de paz - está contenido en el documento A/38/637 y la

recomendación pertinente se recoge en el párrafo 8 del informe.

El documento A/38/638 contiene el informe sobre el tema 60 del programa

- Conferencia Mundial de Desarme - y la recomendación correspondiente figura en el

párrafo 8 de ese mismo informe.

El documento A/38/639 contiene el informe sobre el tema 61 del programa

- Armas Químicas y bacteriológicas (biológicas) - y la recomendación pertinente se

recoge en el párrafo 15 del informe.
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El informe sobre el tema 62 del programa - Desarme general y completo - está

contenido en el documento A/38/640. Dentro del tema, la Primera Comisión aprobó 11

resoluciones en materia de estudio sobre desarme convencional, prohibición del

desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de armas

radio16gicas~ arreglos institucionales relativos al proceso de desarme~ prohibición

de la producción de material fisionable para armas~ examen y complemento del

estudio amplio sobre la cuestión de zonas libres de armas nucleares en todos sus

aspectos~ prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y

prohibición de sistemas antisatélites~ medidas para suministrar información

objetiva sobre la capacidad militar~ contención de la carrera de armamentos

navales~ estudios sobre fuerzas y armamentos navales; y sobre la Comisión

Independiente sobre cuestiones de Desarme y Seguridad. La recomendación

correspondiente figura en el párrafo 38 del informe.
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El informe sobre el tema 63 del programa, "Examen y aplicación del DOcumento

de Clausura del duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

está contenido en el documento A/38/641. Dentro de este tema, la primera Comisión

adopt6 nueve proyectos de resolución referentes a: medidas de fomento de la

confianza; Programa de las Naciones unidas de becas sobre desarme; Desarme

regional; Convocaci6n del tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General dedicado al desarme; Convención sobre la prohibición de la uti1izaci6n de

armas nucleares; Conge1aci6n de las armas nucleares; Congelación de los armamentos

nucleares; Campana Mundial de Desarme y Desarme y seguridad internacional.

La recomendación pertinente se recoge en el párrafo 33 de dicho informe".

El informe sobre el tema 139 del programa, "Aplicación de las conclusiones de

la Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no

proliferación de las armas nucleares y establecimiento de un comit~ preparatorio de

la tercera Conferencia encévgada del examen de dicho Tratado", está contenido en el

documento A/38/645 y la recomendación correspondiente figura en el párrafo 7 del

informe.

El documento A/38/647 contiene el informe sobre el tema 141 del programa,

"Concertaci6n de un tratado sobre la prohibición del uso de la fuerza en el espacio

u1traterrestre y desde el espacio contra la Tierra" y la información pertinente en

este caso figura en el párrafo 8 del informe.

El informe sobre el tema 143 del programa, "Condenación de la guerra nuclear",

está contenido en el documento A/38/648, y la recomendación pertinente figura en el

párrafo 8 del mismo.

Finalmente, el documento A/38/649 contiene el informe sobre el tema 144 del

programa, "Conge1acién de los armamentos nucleares". La recomendación

correspondiente se recoge en el párrafo 7 del informe.

El extenso número de propuestas adoptadas por la primer~ Comisión y el hecho

de que 144 exposiciones fueron formuladas en el debate general, seguido de un

intercambio de puntos de vista sobre temas de desarme, constituyen una clara

expresi6n del creciente interés de todos los Estados Miembros por estos temas

candentes, así como un adecuado reflejo de los serios esfuerzos realizados por la

Asamblea General para procurar soluciones a los problemas del desarme dentro del
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marco de las Naciones Unidas, que han tenido, tienen y seguirán teniendo - de

conformidad con las disposiciones de la Carta - un papel central y una

responsabilidad primaria en la esfera del desarme.

En re?resentaci6n de la primera Comisi6n, me resulta muy grato recomendar a la

Asamblea General la aprobaci6n de los proyectos de reso1uci6n a que me acabo de

referir.

El PRESIDENTE: Si no se presenta alguna propuesta de conformidad con el

artículo 66 del reglamento, entenderé que la Asamblea General decide no discutir

loe dieciocho informes de la Primera Comisi6n.

Así queda acordado.

El PRESIDENTE: Por consiguiente, las delegaciones sólo harán

declaraciones de explicaci6n de voto.

Las posiciones de las delegaciones respecto de las diversas recomendaciones de

la primera COmisi6n se manifestaron claramente en los debates de la Comisi6n, y se

reflejan en las actas taquigráficas correspondientes.

Me permito recordar a los representantes que en el párrafo 7 de su

decisi6n 34/401 la Asamblea General ha resuelto que

·cuando el mismo proyecto de reso1uci6n se examine en una Comisi6n Principal y

en sesi6n plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posible, explicarán

su voto una sola vez, ya sea en la COmisi6n o en sesión plenaria, a menos que

voten de distinta manera en cada una de ellas."

Deseo igualmente recordar que, con arreglo a la decisi6n 34/401, las

explicaciones de voto han ce limitarse a diez minutos y las delegaciones deberán

formularlas desde sus asientos.

SOmeto ahora a consideraci6n de la Asamblea el informe de la Primera Comisi6n

sobre el tema 43 del programa, "Aplicaci6n de la resoluci6n 37/71 de la Asamblea

General relativa a la firma y ratificaci6n del Protocolo Adicional 1 del Tratado

para la proscripci6n de las Armas Nucleares en América Latina (Tratado de

Tlate101co)", documento A/38/621.
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El Presidente

Invito ahora a los representantes a que consideren el proyecto de .

resoluci6n recomendado por la Primera COmisi6n en el párrafo 7 de su informe

(documento A/38/621).

Se ha pedido votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, B61gica,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, República Socialista Sovi6tica de
Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, Chile, China, Colombia,
COngo, Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, R@pública
DOminicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana,
AleMania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malta, Mauritania, Mauricio, M6xico,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucia, Santo TOm6 y príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, singapur, Islas Salomón, Somalia, Espafta, Sri
Lanka, sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, TOgo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Sovi6tica de Ucrania, uni6n de
Repúblicas Socialistas sovi6ticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del NOrte, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Estados
Unidos de Am6rica, Alto Volta, Uruguay, viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Argentina, Belice, Cuba, Francia, Guyana, COsta de Marfil,
Malawi, Mali, Venezuela.

Por 135 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n (resoluci6n 38/61).

El PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido así la consideraci6n del tema 43

del programa.
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El Presidente

La Asamblea pasará a examinar ahora el informe de la Primera Comisión

sobre el tema 44 del ~rograma, "Cesación de todas las explosiones de ensayo de

armas nucleares· (A/38/622).

La Asamblea se pronunciará ahora sobre el proyecto de resoluci6n recomendado

por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/38/622).

se ha solicitado votaci6n registrada.

~rocede a votación registrad~.

Votos a favor, Afganistán, Ar~elia, Angola, Antigua y Barbuda, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burundi, República
SOCialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El salvador, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gab6n, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Indonesia, Irán (República Islámica del) ,
Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, amán, pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
~nta Lucía, Santo Tomé y príncipe, Arabia saudita, senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, SOmalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República
SOCialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
SOCialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zimbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Birmania, canadá,
Chile, China, Dinamarca, Francia, Alemania, República
Federal de, Grecia, Islandia, India, Israel, Italia, Jap6n,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega portugal,
Islas salom6n, Espafta, Turquía, Zambia.

Por 119 votos contra 2 26 abstenciones,
resoluci n A/38/622 (resolución 38/62).

robado el proyecto de
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El PRESIDENTE: La Asamblea concluye así el examen del tema 44.

El siguiente informe de la Primera Comisi6n que la Asamblea debe examinar es

el relativo al tema 45, -Necesidad urgente de un tratado de prohibici6n completa de

los ensayos nucleares- (A/38/623).

La Asamblea pasará ahora a tomar una decisi6n sobre el proyecto de resoluci6n

recomendado por la Primera Comisi6n en el párrafo 7 de su informe (A/38/623).

se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Australia, Austria,
-Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Chipre, Kampuchea
Democrática, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, Gambia, Alemania, República Federal de, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Marruecos,
Nepal, países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Noruega,
amán, pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, ~Janda, santa
Lucía, santo Tomé y Príncipe, Arabia saudita, senegal,
seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas salomón,
SOmalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Smiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Argentina, Bulgaria, República Socialista
soviética de Bielorrusia, China, Cuba, Checoslovaquia,
Yemen Democrático, Francia, República Democrática
Alemana, Hungría, India, Israel, República Democrática
Popular Lao, México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua,
Nigeria, Perú, Polonia, Uganda, República Socialista
SOviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
SOviéticas, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Venezuela, Viet Nam,
Zambia.
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Por 117 votos contra ninguno y 29 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

reso1uci6n A/38/623 (resolución 38/63).*

El PRESIDENTE: La Asamblea concluye así el examen del tema 45 del

programa.

El siguiente informe de la Primera Comisi6n que la Asamblea debe examinar es

el relativo al tema 47, "Creaci6n de una zona libre de armas nucleares en la

regi6n del oriente Medio" (A/38/625).

La Asamblea pasará ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de resoluci6n

recomendado por la Primera Comisi6n en el párrafo 7 de su informe (A/38/625).

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso1uci6n sin votación. ¿Puedo

considerar que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 38/64).

El PRESIDENTE: La Asamblea concluye así el examen del tema 47 del

programa.

Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 48 del

programa, "Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia Meridional",

documento A/38/626.

La Asamblea pasará ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de reso1uci6n

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Angola, Antigua y Barbuda, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Bolivia, Botswana, Burundi, Canadá,
Chad, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Kampuchea
Democrática, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Finlandia, Gabón, Gambia,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, México,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Ze1andia, Níger,
Nigeria, omán, pakistán, Panamá, Paraguay, Perú,

* Posteriormente, la delegación de Vanuatu informó a la Secretaría que tenía la

intención de votar a favor.
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Filipinas, portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Yemen, Zaire, Zambia,
zimbabwe.

Votos en contra: Bhután, India, Mauricio.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Belice, Benin, Brasil, Bulgaria, Birmania,
República SOcialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Dinamarca, Etiopía, Fiji, Francia,
República Democrática Alemana, Guinea, Hungría,
Islandia, Indonesia, Isr~el, Italia, República
Democrática popular Lao, Madagascar, Mongolia,
Mozambique, Nicaragua, Noruega, papua Nueva Guinea,
Polonia, Santo Tomé y príncipe, Seychelles, Suecia,
República SOcialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Alto volta, Viet Nam,
Yugoslavia.

Por 94 votos contra 3 y 46 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A/38/626 (resolución 38/65).

El PRESIDENTE: La Asamblea concluye así el examen del tema 48 del

programa.

El siguiente informe de la Primera Comisión que la Asamblea debe examinar

es el relativo al tema 51, "Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que

Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados",

documento A/38/629.

El proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión figura en

el párrafo 8 de su informe (A/38/629).

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 38/66).
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La Asamblea concluye así el examen "el tema 51 del

programa.

Pasamos ahora al informe de la primera Comisión sobre el tema 52 del

programa, "Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento de

la seguridad de los estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la

amenaza del empleo de armas nucleares", (documento A/38/630).

Invito ahora a los representantes a que fijen su atención en el proyecto de

resolución recomendado por la Primera COmisión en el párrafo 7 de su informe.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia, Botswana, Bulgaria,
Burundi, República Socialista soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Djibouti, República DOminicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Fonduras,
Hungría, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, MOzambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, pakistán, panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo
TOmé y p~íncipe, Arabia Saudita, Senegal, seychelles, Sierra
Leona, Sri Lanka, Suaán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandi~, TOgo, Trinidad y Tabago, Túne~,

Uganda, República SOcialista soviética de Ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos,
República unida del Camerún, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
zaire, zambia, zi~babwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, lslandia, Italia, Luxemburgo, Paises
Bajos, Nuev3 Zelandia, Noruega, Portugal, Espafta, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Austria, Bahamas, Belice, Brasil, Birmania,
India, Irlanda, Israel, Costa de Marfil, Japón, Malasia,
Paraguay, Filipinas, Santa Lucía, Singapur, Suecia, uruguay.

Por 108 votos contra 17 y 18 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A/38/630 (resolución 38/67).



Esparlol
JCE/paz

El PRESIDENTE:

A/38/PV.97
-21-

La Asamblea concluye así el examen del tema 52 del

programa.

La Asamblea se ocupará a continuaci6n del informe de la Primera Comisi6n

relativo al tema 53 del programa, ·Concertaci6n de arreglos internacionales

efic~ces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el

empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares·, documento A/38/63l.

Invito ahora a los representantes a que consideren la recomendaci6n de la

Primera Comisi6n que figura en el párrafo 7 de su informe, documento A/38/63l.

se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Botswana,
Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
soviética de Bielorrusia, Canadá, Cabo verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana# Ecuador, Egipto, El Salvador,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Democrática Alemana, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática popular tao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
"Jalí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos,· Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, santa Lucía,
santo Tomé y Príncipe, Arabia 5audita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafta,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, SWazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, uni6n de Repúblicas SOCialistas
SOviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.
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Abstenciones: Argentina, Brasil, India, Filipinas, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del NOrte, Estados Unidos de Am6rica.

Por UI votos contra ninguno y 6 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38L631 (resoluci6n 38/68).

El PRESIDENTE: La Asamblea General ha concluido as1 el tema 53 del

programa.
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El PRESIDENTEa La Asamblea pasará a examinar ahora el informe de la

Primera Comisi6n sobre el tema 54 del proqrama, "Armamento nuclear israelí", aue

fiqura en el documento A/38/632.

La Asamhlea procederá a votar sobre el proyecto de resoluci6n recomendado por

la Primera Comisión en el párrafo 3 de su informe.

Se ha solicitado una votaci6n separada Robre el párrafo 3 de la parte

dispositiva del provecto de resoluci6n.

Si no hay ohieciones someteré primero a votaci6n ese párrafo.

Se ha solicitarlo una votaci6n reqistrada.

Se procede a votaci6n reqistrada.

Votos a favort Afqanistán, Argelia, Angola, Bahrein, Banqladesh, Benin,
Bhután, Botsyana, Bulqaria, Burundi, República Socialista
soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, China, Congo, Cuba,
Chipre, Checoslovaauia, Karnpuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, Eqipto~ Etiopía, Gabán, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guinea,
Guyana, Hunqría, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), lraa, Jordania, Ku~ait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Mauritania, Monqolia, Marruecos, Mo7-ambiaue,
Nicaraqua, Níqer, Niqeria, amán, Pakistán, polonia, Qatar,
Rumania, R~anda, Santo Tomé y Príncipe, Seneqal, Seychelles,
Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán, República Arabe
Siria, Toqo, Túne?, Turauía, Uqanda, Repúbl~ca Socialista
soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arahes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tan?anía, Alto Volta, Viet Nam,
Yemen, Yuqoslavia, zambia, Zim~~~~'e.

Votos en contraa Australia, Bélqica, Birmania, Canndá, Dinamarca, Fiji,
Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Guatemala, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón,
Liberia, Luxemhurqo, Países Baios, Nueva Zelandia, Norueqa,
Paraquay, Portuqal, Santa Lucía, S~azilandia, Suecia, Reino
Unido' de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Uruquay.
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Arqentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bolivia, Brasil,
Repúhlica Centroaf~icana, C~ad, Chile, Colomhia, Repú~lica

Dominicana, Ecuador, El Salvador, Grecia, Haití, Honduras,
Costa de Marfil, Kenya, Malawi, México, Nepa1, panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Espana, Suriname, Tai1andia,
Trinidad y Tahaqo, Venezuela, Zaire.

Por 79 votos contra 28 y 31 abstenciones, Queda aprohado el párrafo 3 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución.

El PRESIDENTE: Someto ahora a votación el proyecto de resolución en su

conjunto.

Se ha solicit.)(jo una votación reqistrada.

Se procede a votación reqistrada.

Votos a favor: Afqanistán, Albania, Arqelia, Anqola, Bahrein, Banqladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bu1qaria, Burundi, República Socialista soviética de
Bielorrusia, Caho Verde, República Centroafricana, Chad,
China, Conqo, Cuba, Chipre, Checos1ovaauia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djihouti, Ecuador, Eqipto,
Etiopía, GahÓn, Gamhia, República Democrática Alemana,
Ghana, G~ecia, Granada, Guinea, Guyana, Hunqría, India,
Indonesia, Irán (Repúh1ica Islámica del), Iraa, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líhano,
Jamahiriya Arabe Lihia, Madaqascar, Ma1asia, Ma1divas, Ma1í,
Malta, Mauritania, México, Monqolia, ~arruecos, Mozambiaue,
Nicaraaua, Níqer, Niqeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva
Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqa1, Seyche11es, Sierra Leona,
Somalia, Espana, Sri Lanka, Sudán: Suriname, República Arabe
Siria, Tai1andia, Toqo, Trinidad y Tabaqo, Túne?, Turauía,
Uqanda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía,
Alto Vo1ta, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yuqos1avia,
Zambia, Zimbab~~.

Votos en contra: Israel, Estados Un~dos de América.
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Arqentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélqica, Birmania,
Canadá, Chile, Colombia, Dinamarca, República Dominicana,
Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Guatemala, Hai~í, Honduras, Islandia, Irlanda, Italia, Costa
de Marfil, JapÓn, Liberia, Luxemhurgo, Malawi, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Norueqa, panamá, Paraquay, Filipinas,
portugal, Swazilandia, Suecia, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, Uruguay, Zaire.

Por 99 votos contra 2 y 39 ahstenciones, aueda aprobado el proyecto de

resoluci6nen su conjunto (resolución 3tl/69).

El PRESIDENTE: La deleqaci6n de Costa Rica desea explicar su voto después

de efectuada la votaci6n. La Presidencia desea recordarle aue de acuerdo con la

decisi6n 34/401 de la Asamblea General, las explicaciones de voto se limitarán

a 10 minutos y las deleqaci6n deben hacerlas desde sus asientos.

Sra. CASTRO DE BARISH (Costa Rica): Costa Rica reitera su posici6n de

principio sobre la eliminaci6n total y universal de las armas nucleares, aue

constituyen una de las mayores amenazas para toda la humanidad.

No participamos en el voto sobre el párrafo 3, aue pide al Organismo

Internacional de Energía At6mica aue suspenda toda cooperaci6n con Israel aue pueda

contribuir a la capacidad nuclear de ese país. Poraue creemos que el Orqanismo

presta una cooperaci6n para usos pacíficos de la enerqía nuclear no estamos de

acuerdo en votar en favor de un párrafo que se refiere exclusivamente a un país.

No participamos en la votaci6n de la resoluci6n en su totalidad pues deseamos

aue se eliminen las armas nucleares en todos los Estados Miembros de las Naciones

Unidas y no en uno s6lo.

El PRESIDENTE: La Asamblea examinará ahora el informe de la Primera

Comisi6n sobre el tema 55 del proqrama, "Prevenci6n de una carrera de armamentos en

el espacio ultraterrestre", documento A/38/633.

La Asamblea procederá a tomar una decisi6n sobre el proyecto de resoluci6n

recomendado por la Primera Comisi6n en el párrafo 9 de su informe.
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Se ha solicitado una votaci6n reqistrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor¡ Afqanistán, Arqelia, Angola, Antiqua.v Barbuda, Arqentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélqica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista soviética
de Bielorrusia, Canadd, Cabo Verde, República
Centroafricana, Ch~d, Chile, China, Colombia, Conqo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, República
Dominic~na, Ecuador, Eqipto, El salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gab6n, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Costa de
Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mon~olia, Marruecos, Mozamhi,que, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níqer, Nigeria, Noruega,
amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia,
EApafta, Sri Lanka, Suñán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún,
Repúh1ica Unid~ de Tanzanía, Alto Vo1ta, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contraa Estados Unidos de América.

Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte.

Por 147 votos contra 1 V 1 abstenci6n, queda aprobado el proyecto de

reso1uci6n (resoluci6n 3tl/70).
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La Asamblea deberá examinar ahora el informe de la Primera

Comisi6n relativo al tema 56 del programa, "Relaci6n entre desarme y desarrollo",

documento A/38/634.

Invito a los representantes a aue fijen su atenci6n en los dos proyectos de

resoluci6n recomendados por la Primera Comisí6n en el párrafo 11 de su informe.

Someto a votaci6n en primer término el proyecto de resoluci6n A.

Se ha solicitado una votaci6n regist~ada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Antigua V Barhuda,_Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Belice; Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djihouti, Repúhlica Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n, Gambia,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán (Repúhlica Islámica del), Iraa, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos,
Mozambiaue, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita,
Seneg~l, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salom6n,
Somalia, Espafla, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turauía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, República
Unida del Camerún, Repúhlica Unida de Tanzanía, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninquno.



Espanol
JZ/nt

Ahstenciones:

A/38/PV.97
-31-35-

Afganistán, Bulqaria, República Socialista soviética de
Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrática Alemana,
Hungría, República Democrática popular Lao, Mongolia,
Polonia, República Socialista soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, V~et Nam.

Por 137 votos contra ninguno y 12 abstenciones, Queda aprobado el proyecto de

resoluci6n A (resoluci6n 38/71 A).

El PRESIDENTE: La Asamblea tomará ahora una decisi6n acerca del proyecto

de resoluci6n B.

La Primera Comisi6n aprob6 este proyecto de resoluci6n sin votarlo. ¿Puedo

considerar Que la Asamblea desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n B. (resoluci6n 38/71 B)
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El Presidente

Corresponde ahora que la Asamblaa General examine el informe de la Primera

Comisión sohre el tema 57 del programa, "Cesación inmediata y prohihición de los

ensayos de armas nucleares", documento A/38/635.

La Asamblea pasará a vota~ el proyecto de resolución recomendado por la

Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe.

Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación reqistrada.

Votos a favor: Afqanistán, Argelia, Anqola, Antiqua y Barhuda, Arqentina,
Austria, Bahamas, Bahreid, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,-Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, Repúhlica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Djibouti, Repúhlica
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gamhia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hunqría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, Repúhlica Democrática Popular Lao, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mal!,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Sinqapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Repúhlica Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabaqo, TÚnez, Uqanda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúhlicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay,
Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Yuqoslavia, Zaire, Zambia,
Zimhabwe.

Votos en contra: China, Francia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Ahstenciones: Australia, Bélqica, Canadá, Dinamarca, Alemania, República
Federal de, Guatemala, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Líbano, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Paraquay, Perú, Portugal, Santa Lucía, Islas
Salomón, EspaDa, Turquía, Venezuela.

Por 118 votos contra 4 y 24 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución (resolución 38/72).

EL PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido as! el examen del tema '57

del programa.
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El Presidente

La A~amblea examinará a continuaci6n el informe de la Primera Comisi6n

relativo al tema 63 del programa, "Examen y aplicaci6n del documento de cl~usura

del duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General·,

documento A/38/641.

La Asamblea se pronunciará sobre los diez proyectos de resoluci6n recoRendados

por la Primera Comisi6n en el párrafo 33 de su informe.

El proyecto de resoluci6n A se denomina ·Medidas de fomento de la confian••••

La Primera Comisi6n aprob6 el proyecto de resoluci6n A sin votac16n.

¿Puedo considerar aue la Asamblea General desea hacer 10 mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n A (resoluci6n 38/73 A).

El PRESIDENTEa El proyecto de resoluciép. B se denomina ·Congelaci6n de

las armas nucleares·. Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favora Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botsvana, Brasil,
Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
SOviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congow Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaauia, Yemen oe.ccrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab6n,
Gambia, República Democrática Alemana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hondura3, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraa,
Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular tao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malavi, Malasia, Maldivas, Malí, Mau~itania, Maurieio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambiaue, Nepal,
Nicaragoa, Níger, Niqeria, amán, Pakistán, Panaa',
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Poloni.,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabi.
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, TOgo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruquav, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yeaen,
Yugoslavia,zambia, Zimbabwe.
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Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Norueqa, Portuqal, Espana, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretana e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Australia, China, Ghana, Islandia, JapÓn, Santa Lucía, Zaire.

Por 124 votos contra 15 y 7 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n A/38/64l B (resoluci6n 38/73 B).*

El PRESIDENTEa El proyecto de resoluci6n C se denomina "Programa de las

Naciones Unidas de becas sobre desarme".

La Primera Comisi6n aprob6 el proyecto de resoluci6n C sin votaci6n.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n C (resoluci6n 38/73 C).

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluci6n D se denomina "Campana Mundial

de Desarme".

La Primera comisi6n aprob6 el proyecto de resoluci6n D sin votaci6n.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de igual manera?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n D (resoluci6n 38/73 D).

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluci6n E se denomina "Congelaci6n de

los armamentos nucleares".

Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n reqistrada.

Votos a favora Afqanistán, Arqelia, Angola, Antiqua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria, Birmania,
Burundi, República SOCialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde~ República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djihouti, República DOminicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hunqría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda i Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,

* posteriormente, la delegaci6n de Ghana inform6 a la Secretaría QUe tenía

la intenci6n de votar a favor.
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Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Lihia, Madagascar, Ma1awi,
Malasia, Ma1divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepa1, Nicaragua,
Níqer, Niqeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santo TOmé V Príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Seyche1les,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazi1andia, Suecia, República Arahe Siria, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista
soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Vo1ta, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, 1Jiet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contraa Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, Jap6n, Luxemburgo, Nueva Ze1andia, Portugal,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones a Australia, Bahamas, Islandia, Países Bajos, Norueqa, Santa
Lucía, Espana, zaire.

Por 124 votos contra 13 y 8 abstenciones, queda aprohado el provecto de
reso1uci6n E (resoluci6n 38/73 E).

El PRESIDENTEa El proyecto de reso1uci6n F se denomina "Campana Mundial

de Desarmes medidas y actividades".

Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Anqo1a, Antigua y Barbuda,
Australia, Bahrein, Bang1adesh, Barbados, Be1ice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burundi,
República SOCialista Soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Gab6n, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraqp Costa
de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática popular Lao, L!bano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, Mé~ico,

Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
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Seychelles, Sierra Leona, Islas Salom6n, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria, Taílandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República SOCialista
SOviética de ucrania, Uni6n de Repúblicas SOCialistas
soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Repúblic' Unida del
Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contraa Brasil.

Ab8tencionesa Arqentina, Austria, Bahamas, Bélgica, Canadá, Chile,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, Finlandia, Francia,
Alemania, República Federal de, Grecia, Honduras, Islandia,
Irlanda, Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Paraguay, Portuqal, Espafta, Suecia,
Turauía, Reino Unido de Gran Bretaft~ e Irland3 del Norte,
Estados Unidos de América, Uruquay.

Por 112 votos contra 1 Y 29 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

reaoluci6n F (re8oluci6n 38/73 F).

El PRESIDENTEa El proyecto de resoluci6n G se denomina "Convenci6n sobre

la prohibic16n de la utilizaci6n de armas nucleares".

Se ha solicitado una votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favora Afganistán, Arqelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista
SOviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaauia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dji~uti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gab6n, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraa, Costa de Marfil,
Jamaica~ Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
popular Leo, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arahe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambiaue, Nepal, Nicaragua, Níger,
Niqeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraquay, Perú, Polonia, Qatarl Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón,
SOmali8, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandta,
Suecia, República Arabo Siria, Tailandia, TOgo,
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Trinidad y Tahago, Túnez, Uqanda, Repúhlica Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúhlicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, Repúhlica Unida de Tanzanía, Alto volta, Uruquay,
Vanuatu, Venezuela, giet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Islandia, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Espana, Turauía,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones, Austria, Grecia, Irlanda, Israel, JapÓn, Filipinas.

Por 126 votos contra 17 y 6 abstenciones, aueda aprobado el proyecto de

resolución G (resolución 38/73 G).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución H se denomina "Desarme y

seguridad internacional".

Se ha solicitado una votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Aust~alia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barhados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, Repúhlica Centroafrlcana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaauia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático.
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana., Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gah6n, Gamhia,
República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, Hunqría,
Islandia, India, Ir~a, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madaqascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambiaue, Nepal, Nicaragua, N~ger, Niqeria, Noruega, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Folonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salom6n, Somalia, Espafta, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, ~ailandia, TOgo, Trinidad y Tabago, TÚnez, Uqanda,
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República Socialista soviética de Ucrania, Unión .de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Came~ún, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contras Ninguno.

Abstenciones s Bélqica, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, JapÓn, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Portuqal, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Por 133 votos contra ninquno y 13 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución H (resolución 38/73 H).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución I se denomina "Convocaci6n del

tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al

desarme".

La Primera Comisión aprohó el proyecto de resolución I sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer 10 mismo?

Queda aprobado el proyecto de reso1uci6n I (resolución 38/73 I).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución J se denomina "Desarme

regional".

La Primera Comisiór aprobó el proyecto de resolución J sin votación.

¿puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución J (resolución 38/73 J).

El PRESIDENTEs La Asamblea ha concluido el examen del tema 63 del

programa.
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El Presidente

Pasamos a considerar ahora el informe de la Primera Comisi6n sobre el tema 139

del programa "Aplicación de las conclusiones de la Segunda Conferencia de las

Partes encarqada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas

nucleares y establecimiento de un comité preparatorio de la tercera Conferencia

encarqada del eXc.:~nen de dicho Tratado". Dicho informe fiqura en el documento

A/38/645.

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resoluci6n

reuomendado por la Primera Comisión en el-párrafo 7 de su informe.

Se ha solicitado votación reqistrada.

~ procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Anqola, Antigua y Barbuda, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Bélgica, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burundi,
República Socialista soviética de Bielorrusia, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia,
Congo, Costa Rica, Chipre, Checoslovaauia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Alemania,
República Federal de, Ghana, G~ecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, Honduras~ Hunqría, Islandia,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraa, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburqo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Mnldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Niqeria,
Norueqa, amán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portuqal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Seneqal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia,
Espana, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turauía, Uqanda, República Socialista soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialtstas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, República Unida 'lel Camerún, Estados
Unidos de Am~rica, Alto Volta, Ur~guay, Vanuatu, Vene2uela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Argentina, Brasil, Cuba, India, pakistán, República Unid3 de
Tanzanía, Zambia.

Por 134 votos contra nin9~~0 y 7 abstenciones aueda aprobado el provecto de

resolu~ (resolución 38/74).
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El Presidente

Hemos concluido así el examen del tema 139 del proqrama.

A continuaci6n examinaremos el informe de la Primera Comisi6n sobre el tema

141 del programa, titulado "Concertaci6n de un tratado sobre la prohibici6n del uso

de la fuerza en el espacio ultraterrestre y desde el espacio contra la Tierra",

contenido en el documento A/38/647.

lPuedo considerar Que la Asamblea desea tomar nota de ese informe?

Así Queda acordado.

El PRESIDENTEa Hemos concluido así el examen del tema 141 del proqrama.

Pasamos ahora a examinar el informe de la Primera Comisi6n sobre el tema 143

del proqrama "Condenaci6n de la guerra nuclear", contenido en el documento A/38/64B.

La Asamblea tomará una decisi6n sobre la recomendaci6n de la Primera Comisi6n

Que figura en el párrafo 8 de su informe.

Se ha solicitado votaci6n registrada.

S~ ~rocede a votaci6n registrada.

Votos a favora Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Bahrein, Bangladesh, Barbados,· Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chile, Congo, Cuba, Chipre,
Checoslovaauia, Yemen Democrático, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Gab6n, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guyan~, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraa, Jamaica,
Jordania, ~en;a, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Mal!,'Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Mozambiaue, 'Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Santo Tomé
y príncipe, Arahia Saudita, Seychelles, Sierra Leona, Sri
Lanka, Sudán, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de

·Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún,
República Unida dI! Tan7.anía, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contraa Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Al.emania,
República Federal de, Islandia, Israel, Itali~. Jap6n,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, portugal,
Espafta, Turauía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.
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Abstenciones: Austria, B<;>;13mas, Chad, Cbina, Colombia, Costa Rica,

República Dominicana, Fiji, Finlandia, Gambia, Guatemala,

Haití, Honduras, Irlanda, Costa de Marfil, Líbano, Liberia,

Malawi, Marruecos, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Filipinas,

Rwanda, Santa Lucía, Seneqal, Sinqapur, Islas Salom6n,

Suriname, Suecia, Zaire.

Por 95 votos contra 19 y 30 ahstenciones, queda aprobado el proyecto de

declaraci6n (resoluci6n 38/75).

El PRESIDENTE: Hemos terminado así el examen del tema 143 del programa.

A continuaci6n examinaremos el informe de la Primera comisi6n sobre el

tema 144 del proqrama "Conqelaci6n de los armamentos nucleares", contenido en el

documento A/38/649.

La Asamblea pasará a tomar una decisi6n sobre el provecto de resoluci6n

recomendado por Primera Comisi6n en el párrafo 7 de su informe.

Se ha solicitado votaci6n reqistrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afqan!stán, Arqelia, Angola, Antiqua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice,
B~nin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, República Socialista soviética de
Bielorrusia, Caho Verde, República centroafricana, Chile,
Colombia, Conqo, Cuba, Chipre, Checoslovaauia, Yemen
Democrático, Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fi;i,
Finlandia, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guyana, Haití, Hunqría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática popular Lao, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia,
Madaqascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Mozambiaue, Nepal, Nicaragua, Níqer,
Niqeria, amán, pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Seneqal, Seychelles, Sierra Leona, Sinqapur,
Islas Salom6n, Sri Lanka, Sudán~ Suriname, República Arabe
Siria, Ta1landia, Toqo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uqanda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratoa Arabes Unidos,
República Unida del Camerón, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Vanuat9, Vene?uela, Viet Nam, Yemen, Yuqoslavia,
Zambia, Zimbabwe.
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Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alemania, República
Federal de, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Baios, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Espafta,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Eatados Unidos de América.

Australia, Chad, China, Costa Rica, República Dominicana,
Guatemala, Honduras, Costa de Marfil, Líbano, Liberia,
Malawi, Marruecos, Paraguay, Filipinas, Santa Lucía,
Somalia, Swazilandia, Suecia, Uruguay, Zaire.

Por 108 votos contra 18 y 20 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

~01uci6n (resoluci6n 38/76).

TEMA 140 DEL PROGRAMA

COESTION DE LA ANTARTIDAI INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/646)

El Sr. Goyén Alvez (Uruguay), Relator de la Primera Comisi6n, presenta el

informe de esa Comisi6n (A/38/646).

Sr. GOYEN ALVEZ (Uruguay), Relator de la Primera Comisi6nl Tengo a honra

presentar a la Asamblea General el informe de la Primera Comisi6n sobre los

trabajos cumplidos respecto al tema 140 del programa, denominado "Cuesti6n de la

Antártida". La Asamblea General, en sus tercera y cuarta sesiones plenarias del 23

de septiembre resolvi6 incluir el tema en su programa. Como ea sabido la inclusi6n

de este tema fue originalmente propuesta por Malasia y Antigua y Barbuda.

Me interesaría seftalar aue los países no alineados acordaron en su Declaraci6n

de la Séptima Conferencia Cumbre de Nueva Delhi, realizada entre el 7 y el 12 de

marzo de 1983, aue las Naciones Unidas deberían preparar un estudio general sobre

la Antártida, tomando en cuenta todos los factores relevantes, incluido el Tratado

Antártico, con vistas a ampliar la coordinaci6n internacional en el área. Para

ello, urgieron a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a Que

colaboraran en esta empresa.

Un cierto número de Estados expres6 preocupaci6n y aconsej6 Que este estudio,

de ser iniciado, no debería di~igirse a debilitar el sistema antártico QUe, desde

el punto de vista de muchos países, ha funcionado bien hasta el momento.
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Sr. Goyén Alvez, uruguay

El 30 de noviembre, la Primera comisi6n aprob6 sin votaci6n el proyecto de

resolución A/C.l/38/L.80, ~r el cual la Asamblea General solicitaría al Secretario

General la preparaci6n de

" ••• un estudio amplio, concreto y objetivo sobre todos los aspectos de la

Antártida, teniendo plenamente en cuenta el sistema del Tratado de la

Antártida y otros factores pertinentes" (A/C:l/38/L.80, párr. 1).

Para la preparaci6n de este estudio se solicitaría al Secretario General que

recabara la opini6n de todos los Estados Miemhros y se pediría a los Estados que

realizan investiqaciones científicas en la Antártida, a otros Estacos interesados,

a los 6rqanos, orqanizaciones y orqanismos especializados correspondientes del

sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones internacionales perti~entes,

que cuentan con informaci6n científica o técnica sobre la Antártida, que presten al

Secretario General toda la ayuda que este pueda necesitar para realizar el

estudio. Al Secretario General se le solicitaría igualmente que informara a la

Asamblea en su trigésimo noveno período de sesiones.

En respuesta al llamamiento del Presidente de la Comisi6n, Sr. Tom Eric

Vraalsen de Noruega, así como de los representantes de Malasia y Australia, el

representante de Sierra Leona, en representaci6n del Grupo de Estados de Africa,

resolvió retirar una enmienda que habría agregado un párrafo del preálnbulo

expresando

" ••• preocupada porque se haya permitido al régimen de apartheid de Sudáfrica

sequir siendo parte en el Tratado Antártico."
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Sr. GOyén Alvez, Relator
de la Primera Comisión

El presidente manifest6 que los Estados Miembros habían escuchado la exposici6n de

Sierra Leona y llamó la atención de los miembros de la Comisión sobre el cuarto

párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, que establece que se deberá tener

en cuenta el debate sobre este tema del programa. Fue su interpretaci6n que el

Secretario General tomaría en cuenta los puntos de vista del Grupo africano, así

como de otros Grupos, durante la preparaci6n de su informe.

El informe sobre el tema 140 del programa, denominado "Cuesti6n de la

Antártida", se encuentra contenido en el documento A/38/646 y la recomendación de

la primera Comisión figura en el párrafo 10 de ese mismo informe.

En representaci6n de la Primera Comisi6n me resulta muy grato recomendar a la

Asamblea General la adopción del proyecto de resoluci6n a que me acabo de referir.

El PRESIDENTE: La Asamblea pasará a tomar una decisión sobre el proyecto

de resoluci6n recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 10 de su

informe (A/38/646).

La Primera Comisi6n aprobó ese proyecto de resoluci6n sin someterlo a

votaci6n. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n (resolución 38/77).

El PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido así su examen del tema 140 del

programa y de todos los informes de la Primera Comisión que figuraban en el orden

del día para esta manana.

Quiero agradecer tanto a las delegaciones corno al personal de la Secretaría su

cooperaci6n.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.




